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El objeto del presente Modelo de Utilidad se refiere a un

10 . -

15.-

nuevo equipo para electroterapia.

.  *
Los equipos para electroterapia conocidos en el mercado son

máquinas y aparatos para ser emplazados, permanentemente, en con-
. *

sultorios médicos y clínicas, debido a sus grandes dimensiones 
y elevado peso de los mismos.

*  *  *

* w *

Por tanto, no existen equipos para electroterapia*portátiles.****
w * *Ello conlleva la obligatoriedad de que los pacientes deb&n acudir 

a tales centros de tratamiento lo que les obliga a desplazarse de 

sus hogares, con las molestias que eso supone y pérdida de tiempo 

de espera en antesalas.

Para lograr un equipo portátil para la práctica de la elec­

troterapia y así evitar las molestias antes apuntadas, se ha 

creado el objeto del presente Modelo de Utilidad. El mismo es 

pequeño, liviano, portátil e inclusive, no funciona alimentado 

por la energía de la red eléctrica, sino que lo hace por medios 

propios* dos pilas eléctricas de 9 voltios.
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Ello da a entender, pues, cuáles son las dimensiones del 
aparato y su peso.

.Para una correcta interpretación se describe, a ccRtfinuación,

un caso de realización práctica, a título de ejemplo, no limitati-
*vo, del nuevo aparato según la invención, acompañándoáé de dos ho­

jas de dibujos en la que en la figura 1 se representa el esquema 

electrónico del aparato y en la figura 2 una vista d&l plafón
frontal-mando del propio aparato. . *

* * * * *

* * *
* * *

Consiste la invención en que el aparato es alimentado por 

dos pilas convencionales (1) de 9 voltios, en virtud de que está 

organizado de manera que la generación de las corrientes galvánica: 

y farádicas se realizan a través de una placa de circuitos electró­

nicos (2) en la aue se encuentra la sección (3) correspondiente 

a la corriente pulsante y la sección (4) de la corriente continua 

figurando en la sección (3) de corriente pulsante un módulo de 

conversión de la energía de baja tensión (5), procedente de las do: 

pilas de 9 voltios (1), en energía de alta tensión del que es 

enviada a los electrodos (6) de aplicación en el cuerpo humano de 

la corriente farádica y también conexionado con la unidad de ali-
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15.-

mentación por baterías y en la sección (4) correspondiente a la 

corriente continua se dispone un conversor (7) de baja tensión, 

del que a su vez se remite la corriente continua a electrodos (8) 

de aplicación en el cuerpo humano de la corriente galvánica, exis­

tiendo em tales circuitos los módulos respectivos de control de 

intensidad de la corriente pulsante y control frecuencia* (19), por 
un lado, y control intensidad corriente continua (10), por el

otro, con los oportunos visualizadores (11 y 12) de las**séñaliza-
^  +  *
* * * w ^ *ciones adecuadas, con intercalación del interruptor general (13)

de puesta en y fuera de servicio, lo que permite que todo el equi-
* * *

* w *
po sea obtenido en una unidad ligera, transportable, en forma de 

maleta pequeña o valija, con independencia total de la alimenta­

ción de la red, presentando los oportunos mandos de regulación 

(14) carátulas visualizadoras (15) y puntos de enchufado (16) de 
los electrodos al aparato.

Se sobreentienda que en el presente caso serán variables cuan­

tos detalles de construcción y acabado no alteren, cambien o 

modifiquen la esencialidad de la invención.
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Habiéndose descrito ampliamente el objeto del presente 

Modelo, lo que se declara como nuevo y no practicado ni divul­

gado en España, comprende las siguientes reivindicaciones:
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13.-NUEVO EQUIPO PARA ELECTROTERAPIA, caracterizado por el

hecho de que el mismo es alimentado por dos pilas convencionales de
* *  *

9 voltios, en virtud de que está organizado de manera que la genera­

ción de las corrientes galvánicas y farádicas se realizan. A través
* * *

de una placa de circuitos electrónicos, en la que se en&^gntra la
.....

sección correspondiente a la corriente pulsante y la sedeaón de la 

corriente continua, figurando en la sección de corriente.pulsante un 

módulo de conversión de la energía de baja tensión, procedente de 

las dos pilas de 9 voltios, en energía de alta tensión del que as 

10.- enviada a los electrodos de aplicación en el cuerpo humano de la

corriente farádica y también conexionado con la unidad de alimenta­

ción por baterías y en la sección correspondiente a la corriente 

continua se dispone un conversor de baja tensión, del que a su vez 

se remite la corriente continua a electrodos de aplicaciób en el 

15.- cuerpo humano de la corriente galvánica, existiendo en tales circui­

tos los módulos respectivos de control de intensidad de la corriente 

pulsante y control frecuencia, por un lado, y control intensidad 

corriente continua por el otro, con los oportunos visu&lizado-

res de las señalizaciones adecuadas, con intercalación del interrup-
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tor general de puesta en y fuera de servicio, lo que permite que

todo el equipo sea obtenido en una unidad ligera, transportable,
en forma de maleta pequeña o valija, con independencia .toíal de la

*. ;alimentación de la red, presentando los oportunos mandos'dé regula­

ción, carátulas visualizadoras y puntos de enchufado de los elec-
.  *  *

trodos al aparato.

23.-NUEVO EQUIPO PARA ELECTROTERAPIA.
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Según se describe y reivindica en la presente Memoria 

Descriptiva, que consta de ocho páginas reglamentarias, escritas 

a máquina por una sola de sus caras, acompañándose de dos hojas
de dibujos.

Barcelona, 17 de Julio de 1985.
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